¿Qué es el Bono Cultural Joven?


OBJETO: 
Facilitar a los jóvenes de entre 18 y 30 años, domiciliados en Navarra, que estén en posesión del Carné Joven y que voluntariamente lo demanden, el acceso a los bienes y servicios culturales ofertados.

DESTINATARIOS: 
Jóvenes que cumplan los siguientes requisitos: 

· Ser de Navarra o estar empadronados en de Navarra. 

· Tener edades comprendidas entre 18 y 30 años, ambos inclusive. 

· Estar en posesión del Carné Joven <26 o del Carnet Joven +26.

Cada titular de Carné Joven sólo podrá optar a un Bono Cultural Joven.

NOTA IMPORTANTE: No se podrán utilizar bonos repartidos en la anterior campaña. Los números válidos de los bonos culturales para esta nueva campaña 2011 están entre el 2000 y el 5999. Los números anteriores al 2000 en ningún caso podrán aceptarse como pago parcial del servicio/adquisición y por lo tanto no serán canjeables. 
Los solicitantes de la campaña 2010 podrán volver a solicitar el bono en esta nueva edición.
CARACTERÍSTICAS:
Se distribuirá de forma gratuita un Bono Cultural Joven, que será personal e intransferible para cada destinatario, valorado en 25 euros (IVA incluido). Permitirá en aquellos productos y/o servicios cuyo precio sea entre 20 y 29,99 euros, un descuento de 10 euros. Cuando el precio sea entre 30 y 49,99 euros, un descuento de 15 euros. Para aquellos productos y/o servicios valorados en 50 euros o más el descuento será de 25 euros, IVA incluido.

El Bono Cultural Joven dispone de dos discos, uno de 15 euros y otro de 10 euros, y tendrá que ser consumido en un máximo de 2 productos y/o servicios.

PLAZO DE PRESENTACIÓN: 
Del día siguiente de su publicación en el BON hasta el 1 de diciembre de 2011, siempre y cuando haya disponibilidad económica en la partida consignada al efecto en los presupuestos generales de Navarra 2011. El crédito total disponible es de 100.000 euros.

Las solicitudes se evaluarán y resolverán conforme al orden de presentación de las mismas.

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA:
Rellenar el formulario de solicitud en la página  www.bcj.navarra.es  
Presentar el DNI 
Presentar el Carné Joven <26 o del Carné Joven +26 
Certificado de empadronamiento para aquellas personas cuyo lugar de nacimiento no sea Navarra y que no puedan acreditar su domicilio a través del DNI o tarjeta de residente. 
* Aquellas personas que al solicitar el Bono Cultural Joven deseen la entrega en su domicilio deberán adjuntar esta documentación en soporte digital al correo bcj@navarra.es.

Las solicitudes que se entreguen incompletas así como las que se remitan con datos falseados quedarán excluidas.

SOLICITUD DEL BONO CULTURAL
La solicitud del Bono Cultural Joven se podrá realizar mediante:

Tramitación presencial

Se deberá rellenar la solicitud y presentar los documentos requeridos en la oficina del Instituto Navarro de la Juventud, en Yanguas y Miranda, 27, de Pamplona, en horario de 9:00 a 20:00 horas de lunes a viernes. La entrega del bono será en el momento de su solicitud.

Tramitación on-line

1. Envío de la solicitud a través  www.bcj.navarra.es . Se registrará la entrada de la solicitud y recibirán un mensaje en pantalla donde se les informará que su solicitud ha sido tramitada. 

RECOGIDA Y DISTRIBUCIÓN DEL BONO CULTURAL JOVEN
Si la tramitación del Bono Cultural Joven se ha realizado de manera presencial en la oficina del Instituto Navarro de la Juventud, la entrega del Bono Cultural Joven será en el momento.

Si la tramitación del Bono Cultural Joven se ha realizado on-line, el Instituto Navarro de la Juventud entregará el Bono Cultural Joven, en un plazo mínimo de 7 días a partir del registro de la solicitud, a través de una de estas dos vías:

A través de Oficinas o Puntos de Información Juvenil dónde la persona solicitante lo podrá retirar de manera presencial previa presentación del DNI y Carné Joven. (Tudela, Tafalla, Estella, Altsasu/Alsasua, Lekaroz). Sólo los que hayan elegido la oficina de Pamplona podrán pasar a retirarlo desde el mismo instante que envíen su solicitud online. 
El solicitante podrá recibir el Bono Cultural Joven en el domicilio facilitado en la solicitud mediante correo postal. En ese caso, deberá adjuntar la documentación en soporte digital al correo bcj@navarra.es. Una vez comprobada dicha documentación se procederá a su envío. 

UTILIZACIÓN DEL BONO CULTURAL
La persona beneficiaria del bono cultural deberá hacer uso de él antes del 1 de diciembre de 2011 en los espacios y establecimientos adheridos a esta iniciativa. 

Las actividades y/o productos que se pueden disfrutar con el “Bono Cultural Joven” son los siguientes:

a) Todos los espectáculos de la programación propia de Baluarte, Teatro Gayarre de Pamplona, Auditorio de Barañáin y escuela Navarra de Teatro, también podrán adquirirse abonos para varios espectáculos.

b) La adquisición de libros (literatura, ensayo, poesía e ilustración…) 

c) La adquisición de CDs y DVDs de cine y música. 

d) Todos los espectáculos de música en vivo de artistas profesionales programados en distintos espacios y en salas de Navarra, y que excluyan expresamente en el precio de la entrada el derecho a consumición.

Quedan expresamente excluidos:


a) Papelería y material de oficina (bolígrafos...).


b) Libros de texto, profesionales, estudios, libros recomendados relacionados con los distintos tipos de enseñanzas académicas.


c) Programas informáticos, videojuegos y similares.
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